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principios de igualdad y no discriminación, sin distinción de sexo, orientación 
sexual o identidad de género. 

No obstante, persiste un patrón global, profundo y preocupante de violaciones a 
los derechos humanos motivadas por la orientación sexual o la identidad de 
género, ya sea real o percibida. Estas vulneraciones abarcan desde asesinatos 
extrajudiciales, tortura y tratos crueles, inhumanos o degradantes, hasta 
agresiones y violaciones sexuales, injerencias arbitrarias en la vida privada, 
detenciones ilegales, negación de oportunidades laborales o educativas, así 
como discriminación grave en el ejercicio de otros derechos fundamentales. 

Dichas violaciones suelen verse agravadas por la concurrencia de otras formas 
de violencia, odio, discriminación y exclusión basadas en factores como la raza, 
la edad, la religión, la discapacidad o la condición económica y social. En 
muchos contextos, los Estados y las sociedades imponen, mediante costumbres, 
leyes o actos de violencia, normas restrictivas en torno a la orientación sexual y la 
identidad de género, intentando controlar la manera en que las personas viven 
sus relaciones y se definen a sí mismas. Esta vigilancia sobre la sexualidad 
constituye una de las fuerzas que perpetúa la violencia de género y la 
desigualdad entre los géneros. 

En muchos contextos, los Estados y las sociedades imponen, mediante 
costumbres, leyes o actos de violencia, normas restrictivas en torno a la 
orientación sexual y la identidad de género, intentando controlar la manera en 
que las personas viven sus relaciones y se definen a sí mismas. 

Ante esta realidad y la respuesta fragmentada e inconsistente de la comunidad 
internacional frente a estas violaciones, la Comisión Internacional de Juristas y el 
Servicio Internacional para los Derechos Humanos, en representación de una 
coalición de organizaciones, impulsaron la elaboración de un conjunto de 
principios jurídicos internacionales. Su objetivo era desarrollar un conjunto de 
principios jurídicos internacionales que clarificaran cómo aplicar la legislación 
internacional de derechos humanos a las violaciones motivadas por la 
orientación sexual o la identidad de género, dotando así de mayor coherencia y 
precisión a las obligaciones de los Estados en esta materia. 
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Para ello, del 6 al 9 de noviembre de 2006, en la Universidad de Gadjah Mada en 
Yogyakarta, Indonesia, se reunió un grupo de 29 especialistas provenientes de 25 
países, con diversas disciplinas y amplia experiencia en derecho internacional de 
los derechos humanos. Tras un proceso de redacción, discusión y 
perfeccionamiento, adoptaron por unanimidad los Principios de Yogyakarta. 

Este instrumento parte del reconocimiento de que todas las personas nacen libres 
e iguales en dignidad y derechos, y que todos los derechos humanos son 
universales, complementarios, indivisibles e interdependientes. Afirma que la 
orientación sexual y la identidad de género son componentes esenciales de la 
dignidad y la humanidad de cada persona, y que no deben ser motivo de 
discriminación o abuso. 

En el sistema internacional, se han logrado avances relevantes hacia la igualdad 
de género y en la protección contra la violencia en distintos ámbitos; sin 
embargo, la respuesta frente a las violaciones de derechos humanos derivadas 
de la orientación sexual o la identidad de género ha sido fragmentada e 
inconsistente. Por ello, el documento enfatiza la necesidad de una comprensión 
sólida del régimen legal internacional de derechos humanos y de su aplicación a 
estas cuestiones, así como la importancia de recopilar y clarificar las obligaciones 
vigentes para garantizar la igualdad y la no discriminación. 

Cada uno de sus apartados incluye recomendaciones dirigidas principalmente a 
los Estados, pero también reconoce la responsabilidad de otros actores, como el 
sistema de derechos humanos de la ONU, las instituciones nacionales, los medios 
de comunicación, las organizaciones no gubernamentales y las agencias 
financiadoras, para promover y proteger los derechos humanos. 

Además, este marco jurídico establece estándares internacionales vinculantes 
que los Estados deben cumplir y ofrece la perspectiva de un futuro en el que todas 
las personas, nacidas libres e iguales, puedan ejercer plenamente sus derechos 
sin discriminación alguna. 

Los mecanismos fundamentales de derechos humanos de las Naciones Unidas 
han ratificado la obligación de los Estados de garantizar la efectiva protección 
de todas las personas contra toda discriminación basada en la orientación sexual 
y la identidad de género. No obstante, la respuesta internacional ha sido 
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fragmentaria e inconsistente, lo que crea la necesidad de explicar y comprender 
de manera consistente el régimen legal internacional de derechos humanos en 
su totalidad y de cómo éste se aplica a las cuestiones de orientación sexual e 
identidad de género.  

Estos Principios reafirman la obligación fundamental de los Estados de garantizar 
la implementación efectiva de los derechos humanos. Cada uno de ellos se 
presenta acompañado de recomendaciones específicas dirigidas a los 
gobiernos, con el fin de orientar sus acciones y políticas en materia de igualdad y 
no discriminación. Asimismo, subrayan que la responsabilidad de promover y 
proteger los derechos humanos no recae únicamente en los Estados, sino que se 
extiende a otros actores relevantes. Por ello, incluyen directrices adicionales para 
el sistema de derechos humanos de las Naciones Unidas, las instituciones 
nacionales de derechos humanos, los medios de comunicación, las 
organizaciones no gubernamentales y diversas instancias de la sociedad, con el 
objetivo de fomentar un compromiso compartido en la defensa de la dignidad y 
los derechos de todas las personas. 

Principio 1 
El derecho al disfrute universal de los derechos humanos 
Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos. Los 
seres humanos de todas las orientaciones sexuales e identidades de género 
tienen derecho al pleno disfrute de todos los derechos humanos. 
Los Estados: 
A.     Consagrarán los principios de la universalidad, complementariedad, 
interdependencia e indivisibilidad de todos los derechos humanos en sus 
constituciones nacionales o en cualquier otra legislación relevante y 
garantizarán la realización práctica del disfrute universal de todos los 
derechos humanos; 
B.      Modificarán toda legislación, incluido el derecho penal, a fin de 
asegurar su compatibilidad con el disfrute universal de todos los derechos 
humanos; 
C.     Emprenderán programas de educación y sensibilización para promover 
y mejorar el disfrute universal de todos los derechos humanos por todas las 
personas, con independencia de la orientación sexual o la identidad de 
género; 
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D.     Integrarán a sus políticas y toma de decisiones un enfoque pluralista 
que reconozca y afirme la complementariedad e indivisibilidad de todos los 
aspectos de la identidad humana, incluidas la orientación sexual y la 
identidad de género. 

(Énfasis añadido) 
 
 

Principio 27 
El derecho a promover los derechos humanos 
Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a promover y 
procurar la protección y realización de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en los planos nacional e internacional, sin 
discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género. 
Esto incluye las actividades encaminadas a promover y proteger los 
derechos de las personas de diversas orientaciones sexuales e identidades 
de género, así como el derecho a desarrollar y debatir ideas y principios 
nuevos relacionados con los derechos humanos y a procurar la aceptación 
de los mismos. 
Los Estados: 
A.     Adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas y de otra 
índole que sean necesarias a fin de asegurar condiciones favorables para 
actividades encaminadas a la promoción y realización de los derechos 
humanos, incluidos los derechos pertinentes a la orientación sexual y la 
identidad de género; 
B.      Adoptarán todas las medidas apropiadas para combatir acciones o 
campañas dirigidas a defensores y defensoras de los derechos humanos 
que trabajan en asuntos relacionados con la orientación sexual y la 
identidad de género, así como aquellas dirigidas a defensores y defensoras 
de diversas orientaciones sexuales e identidades de género que luchan por 
los derechos humanos; 
C.     Velarán por que las y los defensores de los derechos humanos, con 
independencia de su orientación sexual o identidad de género y de los 
asuntos de derechos humanos que defiendan, gocen de acceso a 
organizaciones y órganos de derechos humanos nacionales e 
internacionales, de participación en estos y de comunicación con ellos, sin 
discriminación ni trabas; 
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D.     Garantizarán la protección de los defensores y las defensoras de los 
derechos humanos que trabajan en asuntos relacionados con la 
orientación sexual y la identidad de género contra toda violencia, 
amenaza, represalia, discriminación de hecho o de derecho, presión o 
cualquier otra acción arbitraria perpetrada por el Estado o por agentes no 
estatales en respuesta a sus actividades en materia de derechos humanos. 
A los defensores y defensoras de los derechos humanos que trabajan en 
cualquier otro asunto, debería garantizárseles la misma protección contra 
tales actos basados en su orientación sexual o identidad de género; 
E.      Apoyarán el reconocimiento y la acreditación de organizaciones que 
promueven y protegen los derechos humanos de personas de diversas 
orientaciones sexuales e identidades de género a los niveles nacional e 
internacional. 

 
Para sustentar la presente iniciativa, resulta pertinente considerar antecedentes y 
criterios emitidos a nivel nacional, especialmente los pronunciamientos de la 
Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México (CDHCM), que aportan 
elementos clave para entender el alcance y la aplicación de la legislación en 
materia de feminicidio de forma incluyente. 

En este sentido, destaca el fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) al resolver la Acción de Inconstitucionalidad 129/2022, promovida por la 
Comisión Estatal de los Derechos Humanos del Estado de Michoacán de 
Ocampo, relativa a la Ley para Prevenir y Erradicar el Feminicidio en dicha 
entidad. En esta resolución, el Máximo Tribunal determinó que, al no establecer 
distinción alguna que limite su aplicación exclusivamente a mujeres cisgénero —
aquellas cuya identidad de género coincide con el sexo asignado al nacer—, la 
legislación en materia de feminicidio debe aplicarse también a las mujeres trans. 

La CDHCM ha sostenido, desde 2019, que no es indispensable crear un nuevo tipo 
penal denominado “transfeminicidio” para garantizar el acceso a la justicia de 
las mujeres trans víctimas de violencia letal por razones de género, pues estas 
forman parte de la diversidad de mujeres protegidas por la ley. Sin embargo, 
también ha señalado que, ante las deficiencias en la aplicación de la 
perspectiva de género en las investigaciones y las barreras actitudinales que 
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persisten, es necesario evaluar la viabilidad de tipificar el transfeminicidio, a fin de 
favorecer un enfoque diferenciado e interseccional. 

La resolución de la SCJN constituye un avance significativo para el 
reconocimiento y ejercicio de los derechos humanos de las mujeres trans, al 
obligar a que las autoridades de todos los niveles y entidades federativas 
apliquen, sin excepción, los protocolos de feminicidio en casos de homicidio 
violento de cualquier mujer. 

La CDHCM identifica en este fallo una oportunidad para consolidar el uso del 
término “feminicidio” como una categoría incluyente que abarque a todas las 
mujeres, así como para reforzar la aplicación de las herramientas jurídicas y de 
derechos humanos vigentes desde 2009, derivadas de la sentencia Campo 
Algodonero vs. México de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, con el 
propósito de evitar la impunidad y garantizar justicia plena para todas las víctimas 

Adicionalmente, se consideran datos y análisis relevantes provenientes de la 
Coordinación para la Igualdad de Género de la Universidad Nacional Autónoma 
de México (UNAM), los cuales refuerzan la importancia de reconocer y visibilizar 
la situación que enfrentan las personas trans en el país y, en particular, en la 
Ciudad de México. 

En este contexto, la Coordinación subraya la relevancia del Día Internacional de 
la Memoria Trans, fecha en la que se honra a las víctimas de discursos de odio 
derivados de la discriminación y la transfobia, y que constituye una oportunidad 
para reflexionar sobre la necesidad de generar espacios seguros donde se 
garanticen los derechos de las comunidades trans. 

Este día comenzó a conmemorarse hace más de dos décadas, en 1999, a 
iniciativa de Gwendolyn Ann Smith, mujer transexual, diseñadora gráfica, 
columnista y activista, quien eligió la fecha en memoria de Rita Hester, mujer 
transexual afroamericana asesinada el 28 de noviembre de 1998. El caso, que 
nunca fue resuelto, fue identificado por Amnistía Internacional como un crimen 
de odio. 
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De acuerdo con datos citados por la Coordinación, México ocupa el segundo 
lugar a nivel mundial en crímenes de odio por prejuicios hacia la diversidad sexual, 
registrándose entre 2018 y 2021 un total de 272 asesinatos de esta naturaleza. La 
violencia contra las personas trans es de tal magnitud que impacta directamente 
en su esperanza de vida: mientras que la población general en México puede 
alcanzar hasta los 100 años, las mujeres trans apenas llegan, en promedio, a los 
37 o 40 años. 

La Coordinación enfatiza que estos crímenes y la baja esperanza de vida 
representan solo la parte visible de un problema estructural más profundo: la 
discriminación sistemática que la comunidad trans enfrenta en prácticamente 
todos los ámbitos de la vida social. Desde el núcleo familiar hasta los espacios 
públicos, y desde el entorno laboral hasta el sistema de salud, las personas trans 
son objeto de exclusión y tratos desiguales. 

No obstante, reconoce que en la Ciudad de México se han dado avances 
significativos, tales como la implementación del procedimiento administrativo de 
cambio de identidad de género, que permite la modificación del Acta de 
Nacimiento, la Clave Única de Registro de Población y la credencial para votar, 
garantizando así que los documentos oficiales correspondan con la identidad de 
las personas solicitantes. 

Asimismo, destaca la inauguración de la primera clínica para personas trans en la 
Ciudad de México y en el país, concebida como un espacio seguro de atención 
médica integral. La clínica cuenta con seis consultorios: dos de medicina general, 
uno de ginecología, uno de urología, uno de psiquiatría y uno de endocrinología, 
con el objetivo de cubrir las necesidades específicas de la comunidad. 

La Coordinación concluye que aún queda un largo camino para lograr una 
sociedad plenamente incluyente, pero subraya que conmemoraciones como el 
Día de la Memoria Trans son fundamentales para visibilizar la problemática. De 
igual forma, hace un llamado a que, como aliadas y aliados de la comunidad, se 
reconozcan los privilegios propios, se promueva la información y se respeten los 
espacios de las personas trans, quienes históricamente han sido ignoradas e 
invisibilizadas. 
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ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD 
 
El Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos plantea 
que todas las personas tienen los derechos reconocidos en la Constitución Federal 
y en los Tratados Internacionales de los que México forma parte, así como la 
obligación de todas las autoridades a promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos.  
 
Así mismo el Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado 
civil o cualquier manifestación que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.  
 
El Artículo 4, apartado C de la Constitución Política de la Ciudad de México, 
señala que se prohíbe toda forma de discriminación, formal o de facto, que 
atente contra la dignidad humana o que tenga por objeto o resultado la 
negación, exclusión, distinción, menoscabo, impedimento o restricción de los 
derechos de las personas, grupos y comunidades. 
 
El Artículo 5 Ciudad Garantista de la Constitución Política de la Ciudad de México, 
en su inciso H llamado Progresividad de los derechos señala que las autoridades 
adoptarán medidas legislativas, administrativas, judiciales, económicas y las que 
sean necesarias hasta el máximo de recursos públicos de que dispongan, a fin de 
lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos reconocidos en esta 
Constitución.  
 
El Artículo 11 inciso H de la Constitución Política de la Ciudad de México reconoce 
a las personas de la población LGBTTTI como grupos de atención prioritaria y 
establece la obligación de reconocer y proteger los derechos de estas personas, 
reconociendo la obligación de las autoridades por establecer políticas públicas y 
medidas para la atención y erradicación de conductas y actitudes de exclusión 
o discriminación. 
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Es por todo lo anterior que, esta Comisión Dictaminadora considera viable y 
procedente el contenido de la presente Iniciativa. Ahora bien, se propone 
establecer el “Día Local de la Memoria Trans”, modificando la fecha propuesta 
por la promovente, del día 26 al día 24 de noviembre.  
 
Si bien el 20 de noviembre constituye la fecha reconocida a nivel internacional 
para la conmemoración del Día de la Memoria Trans, en un contexto nacional 
coincide con la celebración del Aniversario de la Revolución Mexicana, lo que 
puede disminuir la visibilidad y el impacto social de dicha efeméride.  
 
Asimismo, a partir del 25 de noviembre dan inicio las jornadas de activismo 
relacionadas con el Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 
Mujer, reconocido por la Organización de las Naciones Unidas.  
 
En este sentido, establecer la conmemoración local el 24 de noviembre permite 
situarla estratégicamente entre ambas fechas, otorgándole un espacio propio 
que facilite su difusión, reflexión y reconocimiento en el marco de la agenda 
pública y social de la Ciudad de México. 
 
Resultado del análisis efectuado, esta comisión dictaminadora, propone la 
aprobación del presente Decreto, conforme el siguiente cuadro comparativo: 
 
 

INICIATIVA PROYECTO DE DICTAMEN 
DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 

26 DE NOVIEMBRE COMO “DÍA LOCAL 
DE LA MEMORIA TRANSGÉNERO” 

 

PRIMERO: La III Legislatura del 
Congreso de la Ciudad de México 
decreta que el 26 de noviembre de 
cada año se instruye como “Día Local 
de la Memoria Transgénero”, en 
conmemoración de las víctimas de la 
violencia sistemática que enfrenta la 
población transgénero.  

 
DECRETO 

 
 
ÚNICO.-  En la Ciudad de México se 
declara el día 24 de noviembre de 
cada año como el “Día Local de la 
Memoria Transgénero”. 
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SEGUNDO. En este día, el Gobierno de 
la Ciudad de México, en coordinación 
con las alcaldías y las instancias 
correspondientes, promoverá 
actividades conmemorativas y de 
reconocimiento público.  

 
 
 
QUINTO. DISPOSICIONES TRANSITORIAS. En lo que respecta a los artículos 
transitorios contenidos en la iniciativa materia del presente dictamen, prevé lo 
siguiente: 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Remítase el presente Decreto a la Jefatura de Gobierno para su 
promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.” 

 

Resultado del análisis efectuado en los puntos considerativos que anteceden, así 
como de la dictaminación favorable a la que nos hemos referido, estas 
dictaminadoras consideran realizar modificaciones a los artículos transitorios a 
efecto de rescatar el espíritu de la proponente respecto de la conmemoración 
descrita en los puntos considerandos. 

 
TEXTO PROPUESTO EN LA INCIATIVA TEXTO PROPUESTO POR LA COMISIÓN 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Remítase el presente 
Decreto a la Jefatura de Gobierno 
para su promulgación y publicación 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Remítase el presente 
Decreto a la  persona titular de la 
Jefatura de Gobierno para su 
publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 
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SEGUNDO. El presente Decreto entrará 
en vigor al día siguiente al de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará 
en vigor al día siguiente al de su 
publicación. 
 
TERCERO. El Gobierno de la Ciudad de 
México, las Alcaldías y los Organismos 
Autónomos en el ámbito de su 
competencia promoverán actividades 
de reconocimiento público para la 
difusión y conmemoración de las 
víctimas de la violencia sistemática 
que enfrenta la población transgénero.  

 
SEXTO.  PERSPECTIVA DE GÉNERO. Esta Comisión dictaminadora considera que la 
iniciativa materia del presente dictamen sí requiere un análisis desde la 
perspectiva de género, toda vez que se vincula con la visibilización, 
reconocimiento y protección de los derechos humanos de las personas trans, 
quienes históricamente han enfrentado discriminación y violencia estructural. 

La propuesta de declarar el 24 de noviembre como “Día Local de la Memoria 
Transgénero” implica un acto legislativo que promueve la igualdad sustantiva y 
reconoce la diversidad de identidades de género, lo cual es congruente con los 
principios establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México y en los 
instrumentos internacionales en materia de derechos humanos. 

Asimismo, la adopción de esta fecha contribuye a generar espacios simbólicos y 
sociales que fortalezcan la inclusión y el respeto hacia la comunidad trans, 
combatiendo estereotipos y prejuicios que perpetúan desigualdades. Desde una 
perspectiva de género interseccional, se reconoce que las mujeres trans, en 
particular, enfrentan barreras específicas para acceder a la justicia, la salud, el 
empleo y la educación, por lo que la conmemoración de este día se convierte 
en un recordatorio institucional de la obligación del Estado de garantizar su plena 
participación en la vida pública, en condiciones de igualdad y sin discriminación. 
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SÉPTIMO. IMPACTO PRESUPUESTAL. Al realizar el estudio y análisis de la iniciativa 
materia del presente dictamen, esta comisión dictaminadora, concluye que no 
tiene un impacto presupuestal. 
 
OCTAVO. INICIATIVAS CIUDADANAS. Esta Comisión dictaminadora reafirma que 
en el proceso parlamentario de la iniciativa que se resuelve no fueron formuladas 
propuestas de adecuaciones o modificaciones promovidas por la ciudadanía, en 
términos de los dispuesto en el artículo 25, numeral 4, de la Constitución Política 
de la Ciudad de México. 
 
NOVENO. PERSPECTIVA DE DESARROLLO SOSTENIBLE. Esta Comisión Dictaminadora 
concluye que la Iniciativa materia del presente dictamen es congruente con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, en razón de las siguientes consideraciones: 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la inclusión LGBT. En marzo de 2011, 
Colombia remitió una Declaración conjunta al Consejo de Derechos Humanos de 
Naciones Unidas sobre la finalización de los actos de violencia y violaciones a los 
derechos humanos en base a la orientación sexual y la identidad de género. Esta 
declaración, realizada en nombre de más de 80 Estados Miembros de Naciones 
Unidas, reconoció públicamente el tratamiento inaceptable que reciben 
personas de todo el mundo por su orientación sexual o su identidad de género. 

En junio de 2011, el Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas adoptó 
la Resolución 17/19, que reconoce que se cometen actos de violencia y 
discriminación contra las personas LGBTI en todo el mundo. La Resolución solicitó 
a la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos (ACNUDH) que preparase un informe sobre estos problemas. Este 
informe esbozó los problemas que enfrentan las personas LGBTI y reiteró la 
obligación de todos los Estados de proteger los derechos de todos sus 
ciudadanos. El informe recomienda que todos los Estados investiguen los actos de 
violencia graves, deroguen las leyes que criminalizan la homosexualidad y 
promulguen leyes para prevenir la discriminación por razón de la orientación 
sexual y la identidad de género. 

En julio de 2013, la ACNUDH lanzó la campaña Libres e Iguales para generar 
conciencia sobre la violencia, la discriminación y otras violaciones de los 
derechos humanos que afectan a la comunidad LGBTI y para promover la 
igualdad de todos independientemente de su orientación sexual y su identidad 
de género. 

https://app.con-certeza.mx/info/689be6a9e772bd37213679b3
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En septiembre de 2015, 12 entidades de las Naciones Unidas emitieron una 
Declaración Conjunta convocando a los Estados a actuar urgentemente para 
acabar con la violencia y la discriminación contra los adultos, adolescentes y 
niños LGBTI. Las entidades señalaron: “[N]os sigue preocupando gravemente que 
en todo el mundo, millones de personas LGBTI, las que son percibidas como LGBTI 
y sus familias, sean víctimas de violaciones generalizadas de sus derechos 
humanos. Esta situación es alarmante y es por ello que deben tomarse medidas 
al respecto.” 

La Declaración señala que el hecho de no respetar los derechos humanos de las 
personas LGBTI y de no protegerlas frente a la violencia y la discriminación supone 
una grave violación de las normas internacionales en materia de derechos 
humanos. Estas fallas generan resultados negativos adicionales, como 
vulnerabilidad a las enfermedades, incluyendo la infección por el VIH, así como 
exclusión social y económica. Las entidades señalaron el impacto negativo de 
esa exclusión sobre el crecimiento económico, el trabajo decente y el progreso 
para alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Además, destacaron que, bajo el derecho internacional, los Estados tienen la 
principal obligación de proteger a las personas ante situaciones de discriminación 
y violencia. Estas violaciones, por lo tanto, demandan una respuesta urgente de 
los gobiernos, los parlamentos, los poderes judiciales y las instituciones nacionales 
de derechos humanos. 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible y el compromiso de no dejar a nadie atrás. 

En septiembre de 2015, 193 Estados Miembros de las Naciones Unidas adoptaron 
por unanimidad los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) como el marco 
global para los esfuerzos por acabar con la pobreza, luchar contra la desigualdad 
y la injusticia y enfrentar el cambio climático hasta el año 2030. El compromiso de 
que nadie debe ser dejado atrás es central en esta agenda. Lograr estos objetivos 
será imposible si las personas LGBTI, al igual que otras personas marginadas, no 
son incluidas. 
 
Alcanzar los ODS requiere datos sólidos y una investigación basada en la 
evidencia para influenciar los marcos legales, políticos y programáticos 
necesarios para lograr resultados. Actualmente, sin embargo, existe una enorme 
brecha en los datos globales disponibles sobre la inclusión de las personas LGBTI. 

(énfasis añadido) 
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Por lo expuesto, fundado y motivado, esta Comisión de Normatividad, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias, en su carácter de dictaminadora, con fundamento en 
los dispuesto por los artículos 103 y 104 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 
de México, somete a la consideración del Pleno de esta soberanía el presente 
dictamen, de conformidad con los siguientes: 
 

V. RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. Se aprueba con modificaciones, LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO MEDIANTE LA CUAL LA III LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO DECRETA QUE EL 26 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO SE INSTRUYA COMO 
“DÍA LOCAL DE LA MEMORIA TRANS” EN CONMEMORACIÓN DE LAS VÍCTIMAS DE 
LA TRANSFOBIA, suscrita por la diputada Diana Sánchez Barrios, integrante de la 
Asociación Parlamentaria Mujeres por el Comercio Feminista e Incluyente. 
 
SEGUNDO. Se somete a consideración del Pleno del H. Congreso de la Ciudad de 
México, el siguiente proyecto de decreto: 
 
DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EN LA CIUDAD DE MÉXICO EL DÍA 24 DE 
NOVIEMBRE DE CADA AÑO COMO EL “DÍA LOCAL DE LA MEMORIA TRANSGÉNERO”. 
 
EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 
 

DECRETO 
 
ÚNICO. En la Ciudad de México se declara el día 24 de noviembre de cada año 
como el “Día Local de la Memoria Transgénero”. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Remítase el presente Decreto a la  persona titular de la Jefatura de 
Gobierno para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

https://app.con-certeza.mx/info/689be6a9e772bd37213679b3
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SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación. 
 
TERCERO. El Gobierno de la Ciudad de México, las Alcaldías y los Organismos 
Autónomos en el ámbito de su competencia promoverán actividades de 
reconocimiento público para la difusión y conmemoración de las víctimas de la 
violencia sistemática que enfrenta la población transgénero.  
 
 
 
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, los 12 días del mes de agosto del 
año 2025. 
 
 
 
Remítase el presente Dictamen a la Mesa Directiva, a la Junta de Coordinación 
Política y a la Coordinación de Servicios Parlamentarios, para los efectos a los 
que se refieren el párrafo tercero del Artículo 103 y el último párrafo del Artículo 
105, ambos del Reglamento de este Órgano Legislativo. 
 
 
Signan el presente Dictamen las Diputadas y los Diputados integrantes de la 
Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, III Legislatura. 
 
Las siguientes fojas forman parte integra del DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON 
MODIFICACIONES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y 
PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III 
LEGISLATURA, RESPECTO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE 
LA CUAL LA III LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO DECRETA 
QUE EL 26 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO SE INSTRUYA COMO “DÍA LOCAL DE LA 
MEMORIA TRANS” EN CONMEMORACIÓN DE LAS VÍCTIMAS DE LA TRANSFOBIA, 
SUSCRITA POR LA DIPUTADA DIANA SÁNCHEZ BARRIOS, INTEGRANTE DE LA 
ASOCIACIÓN PARLAMENTARIA MUJERES POR EL COMERCIO FEMINISTA E 
INCLUYENTE. 
 
 

https://app.con-certeza.mx/info/689be6a9e772bd37213679b3
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REGISTRO DE VOTACIÓN 

 
COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 

NOMBRE SENTIDO DEL 
VOTO FIRMA 

DIP. VÍCTOR HUGO LOBO RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE A FAVOR  

DIP. MARIO ENRIQUE SÁNCHEZ FLORES 
VICEPRESIDENTE   

DIP. VALENTINA VALIA BATRES GUADARRAMA 
SECRETARÍA A FAVOR  

DIP. YURIRI AYALA ZÚÑIGA 
INTEGRANTE A FAVOR  

DIP. TANIA NANETTE LARIOS PÉREZ 
INTEGRANTE   

DIP. RICARDO RUBIO TORRES 
INTEGRANTE   

DIP. PABLO TREJO PÉREZ 
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DIP. FERNANDO ZÁRATE SALGADO 
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DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 
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Capitalinas y Capitalinos: 
 

 

La Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias del 
Congreso de la Ciudad de México propone declarar el 24 de 
noviembre como el “Día Local de la Memoria Transgénero”. 

Este día busca recordar y honrar a las personas trans que han sido víctimas de 
la violencia y la discriminación, así como promover la igualdad y el respeto. 

 

 
 

Se establece que cada 24 de noviembre se realicen actividades 
conmemorativas para reconocer y visibilizar a la población trans, en 
coordinación con el Gobierno de la Ciudad, las alcaldías y los organismos 
autónomos. 
 

 
 
 

 

 

Significa que, como ciudad, damos un paso más hacia el respeto a la 
diversidad y los derechos humanos. 

 

 
El Día Local de la Memoria Transgénero será un recordatorio anual de que 
debemos trabajar juntos para erradicar la transfobia, apoyar a las víctimas y 
garantizar que todas las personas, sin importar su identidad de género, 
puedan vivir libres y con dignidad. 
 

Este decreto fomenta una cultura de respeto y reconocimiento hacia las 
personas trans, y busca disminuir la violencia y discriminación que enfrentan. 
También impulsa políticas inclusivas y promueve la participación de todas y 
todos en la construcción de una sociedad más justa e igualitaria. 
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